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SOLICITUD DE 
PERMISO/LICENCIA 

PDI 

Devolución al 
interesado/a con 
informe emitido. 

DEPARTAMENTO/INTITUTO 
Emite informe 

Remisión a Centro donde 
imparte docencia para 

emisión de informe 

¿Es 
favorable?

Devolución al 
interesado/a con 

informes emitidos. 

¿Es la licencia 
igual o superior 

a un mes? 

PROCEDIMIENTO PARA 
SOLICITUD DE 

PERMISO/LICENCIA POR 
EL PDI 

Remisión a  Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y 
Profesorado con una 
antelación mínima de 30 días al 
inicio del permiso/licencia para 
emisión de informe por la 
Comisión Académica. 

Remisión a  Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 
con una antelación mínima de 10 días al 
inicio del permiso/licencia para emisión 
de informe.

Remisión a  Consejo de 
Gobierno para aprobación en 
su caso. 

La Secretaría General emite 
certificado sobre acuerdo del 
Consejo de Gobierno y lo remite 
al Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado 

Remisión de copia de 
informes emitidos  al 
Servicio de PDI para 
archivo en expediente del 
interesado/a. 

¿Es la licencia 
superior a 3 

meses? 

Devolución de 
original al 

interesado/a con 
informes emitidos.

¿La actividad de  la 
comisión de servicio 
es de investigación?

¿Necesita 
autorización 

de comisión de 
servicio? 

Remisión a Vicerrectorado 
de Investigación para 
autorización de la comisión de 
servicio  cuando la actividad a 
realizar sea Investigación o 
Evaluación Científica y 
Técnica.

El Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y 
Profesorado autoriza la 
comisión de servicio 

Comunicación al 
interesado/a de 

informe emitido. 

Remitir copia de informe 
desfavorable   al: 
- Departamento/Instituto. 
- Al Centro donde imparte 

docencia. 

¿Es el 
informe 

favorable? 

El Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y 
Profesorado: 
• Devuelve al interesado/a: el 

impreso original de 
permiso/licencia con 
informes emitidos y el 
certificado emitido por la 
Secretaría General sobre 
acuerdo del Consejo de 
Gobierno . 

• Remite copia al Servicio de 
PDI para archivo en 
expediente del interesado/a. 

• En caso de informe 
desfavorable remite copia al 
Departamento/Instituto y al 
Centro donde el interesado/a 
imparte docencia. 


